
 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE QUIMBAYA QUINDIO 
 

PROCESO          EJECUTIVO  
EJECUTANTE    DIANA PATRICIA LINARES 
PROVIDENCIA   INADMITE DEMANDA.  
RADICADO   63-594-40-89-002-2023-00254-00 

 
Siete  (7) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Se encuentra a Despacho la demanda de la referencia, para promover proceso EJECUTIVO, 
promovido por  DIANA PATRICIA LINARES en nombre propio. 
 
Revisada  en su integridad la demanda de la referencia al igual que sus anexos este Despacho 
observa que en el capítulo de pretensiones; no se discrimina uno a uno los valores que se 
pretenden cobrar por cada letra de cambio  y los intereses debidamente discriminados con su 
respectiva fecha de causación. 
 
Igualmente no se indicó en la demanda si conoce o no el correo electrónico del demandado, 
para efectos de su correspondiente notificación electrónica.  
 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE QUIMBAYA, QUINDÍO, 
 
R E S U E L V E:  
 
Primero: INADMITIR  la solicitud de EJECUCIÓN, promovida por DIANA PATRICIA LINARES. 
 
Segundo: Conceder el termino de cinco (5) días para sanear las falencias anunciadas, con la 
advertencia de que si no se hace en el término otorgado, se procederá a su rechazo1.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

                

                                                 
1 Artículo 90 del C.G.P.  


